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ANEXO III

Datos personales:

Apellidos y nombre.
Documento nacional de identidad, lugar y fecha de expedición.
Fecha, provincia y localidad de nacimiento, nacionalidad.
Domicilio, provincia y localidad de residencia. Teléfono.
Categoría docente actual.
Facultad o Escuela donde presta servicios actualmente.
Departamento o unidad docente.

Datos académicos:

1. Títulos académicos: Clase, organismo y fecha de expe-
dición; calificación, si la hubiere.

2. Puestos docentes desempeñados: Categoría, organismo
o centro, régimen de dedicación, fecha de la toma de posesión
o contrato, fecha de finalización.

3. Actividad docente desempeñada: Asignaturas, organis-
mo, centro y fecha.

4. Otra actividad docente:

Participación en proyectos de innovación didáctica y de uti-
lización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Dirección de trabajos y proyectos final de carrera.

5. Actividad investigadora desempañada: Programas y pues-
tos. Proyectos de investigación subvencionados. Dirección de tesis
doctorales.

6. Publicaciones:

Libros: Colaboradores, título, lugar, editorial y fecha de publi-
cación. Si se encuentra en curso de publicación, justifíquese su
aceptación por el Consejo editorial o Editor.

Artículos: Colaboradores, título, revista, número, fecha de
publicación y número de páginas. Si se encuentra en curso de
publicación, jusfíquese su aceptación por el Consejo editorial o
Editor.

Otras.

7. Otros trabajos de investigación.
8. Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos:

Indíquese título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter
nacional o internacional. Organización de Congresos.

9. Actividad de transferencia de resultados: Convenios con
empresas, dictámenes y patentes.

10. Cursos y seminarios impartidos: Centro, organismo,
materia, actividad desarrollada y fecha.

11. Cursos y seminarios recibidos: Centro, organismo, mate-
ria y fecha de celebración; en particular cursos de formación rela-
cionados con la innovación docente.

12. Becas, ayudas y premios recibidos con posterioridad a
la licenciatura.

13. Actividad en empresas y profesión libre.
14. Otros méritos docentes y de investigación. Idiomas. Par-

ticipación en proyectos de evaluación institucional.
15. Cargos académicos ejercicios.
16. Otros méritos.

Nota: El currículum vitae a presentar por el candidato no deberá
entregarse hasta el acto de presentación.

16844 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se modifica
la composición del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad.

Por Resolución de la Universidad «Rey Juan Carlos», de fecha
5 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 26), se con-
vocaron pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 3 de la Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la
Universidad «Rey Juan Carlos»; el artículo 1 del Decreto 90/1997,
de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan las
competencias de los órganos provisionales de la Universidad «Rey
Juan Carlos» hasta la aprobación de sus Estatutos, dentro del

marco de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, con la
conformidad de la Consejería de Educación, ha resuelto modificar
la composición del Tribunal de dichas pruebas, nombrando Vocal
Secretario suplente a don Pascual Sicilia Martín, de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad Complutense de Madrid, en
sustitución de don Vicente Calvo Andrés, de la Escala de Gestión
de la Universidad Complutense de Madrid.

Móstoles, 28 de agosto de 2000.—El Rector-Presidente, Gui-
llermo Calleja Pardo.

16845 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se convocan a concurso plazas de profesorado
universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de esta Resolución.

Uno.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra-
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

Dos.—Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de un país miembro de la Comunidad
Europea o nacional de cualquiera de los Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en los términos en que ésta se halla
definida por el tratado constitutivo de la Unión Europea.

En caso de ser español deberá adjuntarse a la instancia una
fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española deberán presentar foto-
copia del documento que acredite la misma.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad a la fecha de finalización del plazo de
entrega de solicitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el apartado a), cuya nacionalidad
no sea la española, deberán acreditar, igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que a continuación se indican, debiendo acreditar las mismas
mediante la presentación, junto con la instancia, de la fotocopia
compulsada del título requerido o, en su caso, de la correspon-
diente homologación expedida por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte:

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad cum-
plir las condiciones señaladas en el artículo 4.o, apartado 1,
letra c), del Real Decreto 1888/1984, que indica que se debe
«tener la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria...», o las condiciones reseñadas en la disposición tran-
sitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
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o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes.

b) Para concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
y Catedrático de Escuela Universitaria estar en posesión del título
de Doctor. Además, los concursantes que hubieran estado con-
tratados durante más de dos años como Ayudantes en esta Uni-
versidad deberán acreditar que cumplen algunos de los requisitos
establecidos en los artículos 37.4 y 34.4 de la Ley 11/1983 (LRU).

c) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley de Reforma Universitaria.

Cuatro.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad —Bravo
Murillo, 38, 28015 Madrid— por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta con-
vocatoria, mediante instancia según modelo anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for-
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen)
en la cuenta corriente número 2000 0002 29 83 203661-07, de
la Confederación Española de Cajas de Ahorros, adjuntando a
la solicitud uno de los ejemplares del recibo de ingreso en dicha
cuenta e indicando en el mismo el número de plaza a la que se
concursa.

Cinco.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, según
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, remitirá a todos
los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución,
aprobada la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.—Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución, que debe-
rá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma y proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos
los criterios de valoración.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto
de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.—El acta de criterios de valoración se publicará en el
tablón de anuncios de los locales donde se celebre el acto de
presentación de concursantes.

Ocho.—En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.o y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio

(acompañada del impreso anexo III), en su caso, según se trate
de concurso o de concurso de méritos.

Nueve.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
corrrespondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que imposibilite el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, com-
petentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública.

d) Tres fotocopias del documento nacional de identidad.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de presentar tales documentos y justificar los
requisitos señalados en el apartado anterior, debiendo presentar
certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acre-
ditativa de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios. En caso de cambio de Cuerpo
deberán aportar, además, tres fotocopias del documento nacional
de identidad.

Diez.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, o, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el excelentísimo y magnífico señor Rector de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución.

Madrid, 29 de agosto de 2000.—El Rector, P. D. (Resolución
de 29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 27 de
junio), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Miguel Ángel Sebastián Pérez.

ANEXO I

Número de plaza: 84.1. Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Ciencia
de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al que
está adscrita: Inteligencia Artificial. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en teoría de autómatas y len-
guajes de programación orientados a la inteligencia artificial. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plaza: 84.2. Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Ciencia
de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al que
está adscrita: Inteligencia Artificial. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en sistemas basados en el cono-
cimiento. Clase de convocatoria: Concurso.



BOE núm. 223 Sábado 16 septiembre 2000 31917
4
.

A
C

T
IV

ID
A

D
 D

O
C

E
N

T
E
 D

E
S
E
M

P
E
Ñ

A
D

A

1
.

D
A

T
O

S
 P

E
R

S
O

N
A

L
E
S

A
p
el

li
d
o
s 

y 
n
o
m

b
re

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

D
N

I 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

L
u
g
a
r 

y 
fe

ch
a
 d

e 
ex

p
ed

ic
ió

n
 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

N
a
ci

m
ie

n
to

: 
P

ro
vi

n
ci

a
 y

 l
o
ca

li
d
a
d
 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

F
ec

h
a
 .

..
..

..
..

..
..

..

R
es

id
en

ci
a
: 

P
ro

vi
n
ci

a
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

L
o
ca

li
d
a
d
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
o
m

ic
il
io

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
T

el
éf

o
n
o
 .

..
..

..
..

..
..

..
E

st
a
d
o
 c

iv
il
 .

..
..

..

F
a
cu

lt
a
d
 o

 E
sc

u
el

a
 a

ct
u
a
l 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
ep

a
rt

a
m

en
to

 o
 U

n
id

a
d
 d

o
ce

n
te

 a
ct

u
a
l 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

C
a
te

g
o
rí

a
 c

o
m

o
 P

ro
fe

so
r 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

5
.

A
C

T
IV

ID
A

D
 I
N

V
E
S
T

IG
A

D
O

R
A

 D
E
S
E
M

P
E
Ñ

A
D

A
 (
P

ro
gr

am
as

 y
 p

u
es

to
s)

3
.

P
U

E
S
T

O
S
 D

O
C

E
N

T
E
S
 D

E
S
E
M

P
E
Ñ

A
D

O
S

U
n
iv

er
si

d
a
d

R
ég

im
en

F
ec

h
a
 d

e
F
ec

h
a

C
a
te

g
o
rí

a
A

ct
iv

id
a
d

n
o
m

b
ra

m
ie

n
to

d
e 

ce
se

y 
C

en
tr

o
d
ed

ic
a
ci

ó
n

o
 c

o
n
tr

a
to

o
 t

er
m

in
a
ci

ó
n

2
.

T
ÍT

U
L
O

S
 A

C
A

D
É
M

IC
O

S

C
la

se
U

n
iv

er
si

d
a
d
 

O
rg

a
n
is

m
o
 y

 f
ec

h
a
 

C
a
li
fi
ca

ci
ó
n
,

y 
C

en
tr

o
 d

e 
ex

p
ed

ic
ió

n
d
e 

ex
p
ed

ic
ió

n
si

 l
a
 h

u
b
ie

re

M
O

D
E
L
O

 D
E
 C

U
R

R
ÍC

U
L
U

M



31918 Sábado 16 septiembre 2000 BOE núm. 223
8
.

O
T

R
A

S
 P

U
B

L
IC

A
C

IO
N

E
S

9
.

O
T

R
O

S
 T

R
A

B
A

JO
S
 D

E
 I
N

V
E
S
T

IG
A

C
IÓ

N

6
.

P
U

B
L
IC

A
C

IO
N

E
S
 (
lib

ro
s)

T
ít

u
lo

F
ec

h
a
 d

e 
p
u
b
li
ca

ci
o
n
es

E
d
it

o
ri

a
l 
y 

p
á
g
in

a
s

7
.

P
U

B
L
IC

A
C

IO
N

E
S
 (
ar

tí
cu

lo
s)

 *

T
ít

u
lo

R
ev

is
ta

F
ec

h
a
 d

e 
p
u
b
li
ca

ci
o
n
es

P
á
g
in

a
s

*
In

d
ic

ar
 t
ra

b
aj

o
s 

en
 p

re
n
sa

, 
ju

st
ifi

ca
n
d
o
 s

u
 a

ce
p
ta

ci
ó
n
 p

o
r 

la
 r

ev
is

ta
 e

d
it
o
ra

.

1
0
.

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 D

E
 I
N

V
E
S
T

IG
A

C
IÓ

N
 S

U
B

V
E
N

C
IO

N
A

D
O

S



BOE núm. 223 Sábado 16 septiembre 2000 31919
1
1
.

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 P
O

N
E
N

C
IA

S
 P

R
E
S
E
N

T
A

D
A

S
 A

 C
O

N
G

R
E
S
O

S
 *

*
In

d
ic

an
d
o
 t
ít
u
lo

, 
lu

ga
r,

 f
ec

h
a,

 e
n
ti
d
ad

 o
rg

an
iz

ad
o
ra

 y
 c

ar
ác

te
r 

n
ac

io
n
al

 o
 i
n
te

rn
ac

io
n
al

.

1
3

.
C

U
R

S
O

S
 Y

 S
E

M
IN

A
R

IO
S

 I
M

P
A

R
T

ID
O

S
(c

o
n
 i
n
d
ic

a
ci

ó
n
 d

e 
C

en
tr

o
, 

O
rg

a
n
is

m
o
, 

m
a
te

ri
a
, 

a
ct

iv
id

a
d
 d

es
a
rr

o
ll
a
d
a
 y

 f
ec

h
a
)

1
2
.

P
A

T
E
N

T
E
S

1
4
.

C
U

R
S
O

S
 Y

 S
E
M

IN
A

R
IO

S
 R

E
C

IB
ID

O
S

(c
o
n
 i
n
d
ic

ac
ió

n
 d

e 
C

en
tr

o
 u

 O
rg

an
is

m
o
, 
m

at
er

ia
 y

 f
ec

h
a 

d
e 

ce
le

b
ra

ci
ó
n
)

1
5
.

B
E
C

A
S
, 
A

Y
U

D
A

S
 Y

 P
R

E
M

IO
S
 R

E
C

IB
ID

O
S

(c
o
n
 p

o
st

er
io

ri
d
ad

 a
 l
a 

lic
en

ci
at

u
ra

)



31920 Sábado 16 septiembre 2000 BOE núm. 223

1
7
.

O
T

R
O

S
 M

É
R

IT
O

S
 D

O
C

E
N

T
E
S
 O

 D
E
 I
N

V
E
S
T

IG
A

C
IÓ

N

1
8
.

O
T

R
O

S
 M

É
R

IT
O

S
1
6
.

A
C

T
IV

ID
A

D
 E

N
 E

M
P

R
E
S
A

S
 Y

 P
R

O
F
E
S
IÓ

N
 L

IB
R

E

1
9
.

D
IL

IG
E
N

C
IA

 D
E
 R

E
F
R

E
N

D
O

 D
E
 C

U
R

R
ÍC

U
L
U

M

E
l 
ab

aj
o
 f
ir

m
an

te
, 
D

. 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

N
ú
m

er
o
 d

e 
R

eg
is

tr
o
 d

e 
P

er
so

n
al

 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

y 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

(I
n
d
íq

u
es

e 
el

 C
u
er

p
o
 a

 q
u
e 

p
er

te
n
ec

e)

se
 r

es
p
o
n
sa

b
ili

za
 d

e 
la

 v
er

ac
id

ad
 d

e 
lo

s 
d
at

o
s 

co
n
te

n
id

o
s 

en
 e

l 
p
re

se
n
te

 «
cu

rr
íc

u
lu

m
»,

co
m

p
ro

m
et

ié
n
d
o
se

 a
 a

p
o
rt

ar
, 
en

 s
u
 c

as
o
, 
la

s 
p
ru

eb
as

 d
o
cu

m
en

ta
le

s 
q
u
e 

le
 s

ea
n
 r

eq
u
e-

ri
d
as

.

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.
a 

..
..
..
..
..

d
e 

..
..
..
..
..
..
..
..
..

d
e 

..
..
..
..

F
d
o
.:



BOE núm. 223 Sábado 16 septiembre 2000 31921
II
I.

D
A

T
O

S
 A

C
A

D
É
M

IC
O

S

T
ít
u
lo

s
F
ec

h
a 

d
e 

o
b
te

n
ci

ó
n

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

D
o
ce

n
ci

a 
p
re

vi
a:

 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

D
O

C
U

M
E
N

T
A

C
IÓ

N
 Q

U
E
 S

E
 A

D
JU

N
T

A

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

E
l 
ab

aj
o
 f
ir

m
an

te
, 
d
o
n
 .

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

S
O

L
IC

IT
A

:
se

r 
ad

m
it
id

o
 a

l 
co

n
cu

rs
o
/m

ér
it
o
s 

a 
la

 p
la

za
 d

e 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

en
 e

l 
ár

ea
 d

e 
co

n
o
ci

m
ie

n
to

 d
e 

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

co
m

p
ro

m
et

ié
n
d
o
se

, 
ca

so
 d

e 
su

p
er

ar
lo

, 
a 

fo
rm

u
la

r 
el

 j
u
ra

m
en

to
 o

 p
ro

m
es

a 
d
e

ac
u
er

d
o
 c

o
n
 l
o
 e

st
ab

le
ci

d
o
 e

n
 e

l 
R

ea
l 
D

ec
re

to
 7

0
7
/1

9
7
9
, 
d
e 

5
 d

e 
ab

ri
l.

D
E
C

L
A

R
A

:
q
u
e 

so
n
 c

ie
rt

o
s 

to
d
o
s 

y 
ca

d
a 

u
n
o
 d

e 
lo

s 
d
at

o
s 

co
n
si

gn
ad

o
s 

en
 e

st
a 

so
lic

it
u
d
,

q
u
e 

re
ú
n
e 

la
s 

co
n
d
ic

io
n
es

 e
xi

gi
d
as

 e
n
 l
a 

co
n
vo

ca
to

ri
a 

an
te

ri
o
rm

en
te

 r
ef

er
id

a
y 

to
d
as

 l
as

 n
ec

es
ar

ia
s 

p
ar

a 
el

 a
cc

es
o
 a

 l
a 

F
u
n
ci

ó
n
 P

ú
b
lic

a.

E
n
 .

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

a 
..
..
..
..

d
e 

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

d
e 

..
..
..
..

F
ir

m
ad

o
:

E
X

C
M

O
. 
S
R

. 
R

E
C

T
O

R
 M

A
G

N
ÍF

IC
O

 D
E
 L

A
 U

N
E
D

.

I.
D

A
T

O
S
 D

E
 L

A
 P

L
A

Z
A

 C
O

N
V

O
C

A
D

A
 A

 C
O

N
C

U
R

S
O

C
u
er

p
o
 D

o
ce

n
te

 d
e:

 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

Á
re

a 
d
e 

co
n
o
ci

m
ie

n
to

: 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

A
ct

iv
id

ad
es

 a
si

gn
ad

as
 a

 l
a 

p
la

za
 e

n
 l
a 

co
n
vo

ca
to

ri
a:

 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.

F
ec

h
a 

d
e 

la
 c

o
n
vo

ca
to

rí
a:

 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

(«
B

O
E
» 

d
e 

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.)

C
la

se
  
d
e 

co
n
vo

ca
to

ri
a:

C
o
n
cu

rs
o

C
o
n
cu

rs
o
 d

e 
M

ér
it
o
s

F
o
rm

a 
en

 q
u
e 

se
 a

b
o
n
an

 l
o
s 

d
er

ec
h
o
s 

y 
ta

sa
s:

In
g
re

so
 e

n
 l

a 
cu

en
ta

 c
o
rr

ie
n
te

 n
ú
m

. 
3

.6
6

1
-0

7
 d

e 
la

 C
o
n
fe

d
er

ac
ió

n
 E

sp
añ

o
la

 d
e

C
aj

as
 d

e 
A

h
o
rr

o
.

C
al

le
 A

lc
al

á,
 2

7
.

M
A

D
R

ID
.

A
N

E
X

O
 I
I

U
N

IV
E
R

S
ID

A
D

 N
A

C
IO

N
A

L
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 A

 D
IS

T
A

N
C

IA

E
xc

m
o
. 
y 

M
ag

n
ífi

co
 S

r.
:

C
o
n
vo

ca
d
a 

(s
) 
a 

co
n
cu

rs
o
 d

e 
..
..
..
..
.

p
la

za
 (
s)

 d
e 

P
ro

fe
so

ra
d
o
 d

e 
lo

s 
C

u
er

p
o
s 

D
o
ce

n
te

s
d
e 

es
a 

U
n
iv

er
si

d
ad

 s
o
lic

it
o
 s

er
 a

d
m

it
id

o
 c

o
m

o
 a

sp
ir

an
te

, 
p
ar

a 
su

 p
ro

vi
si

ó
n
:

II
.

D
A

T
O

S
 P

E
R

S
O

N
A

L
E
S

P
ri

m
er

 a
p
el

lid
o

S
eg

u
n
d
o
 a

p
el

lid
o

N
o
m

b
re

F
ec

h
a 

d
e 

n
ac

im
ie

n
to

L
u
ga

r 
d
e 

n
ac

im
ie

n
to

P
ro

vi
n
ci

a
N

ú
m

er
o
 D

N
I

D
o
m

ic
ili

o
T

el
éf

o
n
o

M
u
n
ic

ip
io

C
ó
d
ig

o
 p

o
st

al
P

ro
vi

n
ci

a

C
as

o
 d

e 
se

r 
fu

n
ci

o
n
ar

io
 p

ú
b
lic

o
 d

e 
ca

rr
er

a:

D
en

o
m

in
ac

ió
n
 d

el
 C

u
er

p
o
 o

 p
la

za
O

rg
an

is
m

o
F
ec

h
a 

d
e 

in
gr

es
o

N
.o

R
eg

is
tr

o
 P

er
so

n
al

A
ct

iv
o

S
it
u
ac

ió
n

E
xc

ed
en

te
V

o
lu

n
ta

ri
o

E
sp

ec
ia

l
O

tr
as

 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.


